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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

230. Acuerdos

ACUER/000022-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la Comisión 
de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos acuerdos de la 
Junta de Castilla y León por los que se autoriza la modificación de porcentajes, la superación de 
anualidades y la adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que se 
relacionan, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, correspondientes a 
los meses de noviembre y diciembre de 2024.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de febrero de 2025, ha conocido 
los acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza 
la modificación de porcentajes, la superación de anualidades y la adquisición de compromisos 
de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito 
inicial, en las sesiones y anualidades que se relacionan, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2024, 
y ha acordado trasladarlos a la Comisión de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de 
Castilla y León y publicarlos en el Boletín Oficial de la Cámara.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de febrero de 2025.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 111.2 y 113 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, 
y de acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el que se crea 
y regula la Comisión Delegada del Gobierno, la Junta de Castilla y León, reunida en 
Comisión Delegada del Gobierno, ha autorizado las modificaciones de porcentajes en la 
sesiones y anualidades que se relacionan:

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de servicios relativo a la redacción del proyecto 
de ordenación del Monte de Utilidad Pública N.º 77 "Sierra Menor", perteneciente al 
Ayuntamiento de Frades de la Sierra (Salamanca).

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
el encargo a la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y 
León (SOMACYL), S. A., del servicio de apoyo integral para la ejecución del futuro sistema 
de transporte público de viajeros por carretera, así como la digitalización del transporte 
público regular de viajeros competencia de la Comunidad de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, el 
reajuste de anualidades del contrato de servicios de dirección de las obras de terminación 
de la variante de Guardo, tramo B, provincia de Palencia.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
la contratación del servicio de soporte de los equipos informáticos del fabricante Hewlett 
Packard Enterprise de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en el 
período 2025-2028.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
contratación de la cesión del derecho de uso temporal y asistencia técnica de la licencia 
del analizador clínico asistencial APR para la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León.
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Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, el 
reajuste de anualidades del contrato para el servicio de mantenimiento y soporte de 
la infraestructura DNS, DHCP e IPAM de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la prórroga 
del contrato del servicio de mantenimiento de licencia y soporte de AIDA -Gestión de 
Turnos- en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la prórroga 
del contrato del servicio de mantenimiento y soporte de las licencias del software de 
documentación endoscópica ENDOBASE de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, el reajuste 
de anualidades del contrato para la ejecución de las obras de construcción del proyecto de 
actualización del centro de salud "García Lorca" en Burgos.

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia Regional de Servicios Sociales de Castilla y León, la convocatoria de 
subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), de asistencia 
material básica (Programa Básico).
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Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia Regional de Servicios Sociales de Castilla y León, la prórroga para el 
año 2025 de los conciertos de reserva y ocupación de plazas en centros de atención a 
personas mayores y personas con discapacidad de la Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, para proceder a modificar la 
distribución del crédito entre aplicaciones presupuestarias y al reajuste de anualidades 
de la Orden de 14 de diciembre de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se 
convocan ayudas destinadas a financiar planes estratégicos, programas estratégicos 
de investigación y programas de mejora, ejecutados por las estructuras de investigación 
de excelencia en el marco de la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para 
una Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León 2021-2027, cofinanciadas por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, a iniciar en 2024.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, el gasto derivado de la homologación 
retributiva del salario del profesorado de los centros concertados respecto del profesorado 
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de la enseñanza pública, por aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
octava de la Ley 5/2024, de 9 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para 2024, y la Orden PRE/696/2024, de 9 de julio, por la que se publican 
las retribuciones del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León y de sus Organismos Autónomos para el año 2024.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, el gasto correspondiente al 
incremento del módulo económico "otros gastos" de las unidades concertadas en el curso 
escolar 2024/2025 y su proyección hasta el curso escolar 2028/2029.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de las anualidades de ocho contratos de obras relativos a 
tratamientos selvícolas preventivos de incendios y restauración de daños en montes de 
utilidad pública y uno de servicios relativo a la redacción del documento de ordenación 
de montes.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el encargo a la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente 
de Castilla y León, S. A. (SOMACYL), en el apoyo en la tramitación de las actuaciones 
necesarias para la resolución de la convocatoria de ayudas al alquiler correspondientes 
a 2024 y la resolución de la ampliación del crédito de la convocatoria del Bono Alquiler Joven.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación del suministro en régimen de arrendamiento de 
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diez vehículos destinados a los servicios centrales de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la prórroga de los lotes 2, 3 4, 5 y 6 del contrato de suministro de 
carburantes y aditivos del Servicio Territorial de Medio Ambiente de León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de anualidades del contrato de obras de tratamientos 
selvícolas preventivos de incendios y otras mejoras en el medio natural de varios términos 
municipales en la comarca forestal de Mombeltrán, provincia de Ávila.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de anualidades del encargo a la Empresa de Transformación 
Agraria, S. A., S. M. E., M. P. (TRAGSA) del servicio de lucha integral contra incendios 
forestales con cuadrillas helitransportadas desde la base de Coca, provincia de Segovia 
(ELIF A y B).

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la ampliación del plazo y el reajuste de anualidades del contrato de 
obras de tratamientos selvícolas preventivos de incendios y otras mejoras del medio 
natural en varios términos municipales de la comarca de Tierras Altas, provincia de Soria.

Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, la contratación de los servicios 
de apoyo para la realización de los controles de verificación de las ayudas que el ITACYL 
concede a las D. O., I. G. P. y Asociaciones Sectoriales Alimentarias en el año 2024.
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Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, la contratación del servicio de 
control de plagas DDD de los centros del ITACYL.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la prórroga 
del contrato relativo al servicio de radioterapia externa con acelerador lineal para pacientes 
del área de la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Segovia.

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del contrato de 
prestación del Servicio 012 de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de anualidades del contrato de obras de tratamientos 
selvícolas preventivos de incendios y otras mejoras del medio natural en varios términos 
municipales de la comarca de Alta Sanabria, provincia de Zamora.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de anualidades del encargo a la Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL), relativo al servicio de 
asistencia técnica a la redacción y dirección facultativa de proyectos de naturaleza forestal 
cofinanciado con los Fondos de Transición Justa.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la ampliación del plazo y el reajuste de anualidades del contrato de 
obras para la construcción de un Centro Cívico en Zamora.
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Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de anualidades del contrato de obras de tratamientos 
selvícolas preventivos de incendios y otras mejoras del medio natural en la comarca 
forestal de Arenas de San Pedro y varios términos municipales de la provincia de Ávila.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de anualidades del contrato de servicios relativo a la revisión 
del Plan Dasocrático en varios montes situados en el término municipal de Almanza, 
provincia de León, cofinanciado por el Fondo Europeo de Transición Justa.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de las anualidades del encargo a la Empresa de 
Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P. (TRAGSA) de la obra de tratamientos 
selvícolas preventivos de incendios y otras mejoras del medio natural en varios términos 
municipales de la Comarca del Bierzo, provincia de León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el reajuste de anualidades del contrato de obras relativo a tratamientos 
selvícolas preventivos de incendios forestales y otras mejoras del medio natural en varios 
municipios de las Comarcas Forestales de San Leonardo y Navaleno, provincia de Soria.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL la 
contratación del servicio de biblioteca de contenidos digitales para la mejora de las competencias 
digitales de la ciudadanía, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la prórroga y modificación del 
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convenio de colaboración entre la Gerencia de Servicios Sociales y el Clúster Soluciones 
Innovadoras para la Vida Independiente (Clúster SIVI), para el desarrollo del hub de 
innovación tecnológico La Aldehuela (Zamora).

Para realizar por la Consejería de CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, contratación 
del servicio de vigilancia y seguridad para el Centro de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales de Castilla y León en Simancas (Valladolid).
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SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha autorizado 
implícitamente las modificaciones de porcentajes en las sesiones de Consejo de Gobierno 
y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la concesión directa de subvenciones a la Unión General de Trabajadores 
de Castilla y León (UGT), Comisiones Obreras de Castilla y León (CC. OO.) y Confederación 
de Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CEOE Castilla y León), para 
financiar la realización de las acciones destinadas a desarrollar las medidas incluidas 
en los cinco apartados del "III Acuerdo de Transición Justa: avanzando frente al cambio 
climático 2024-2026".

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
contratación del servicio de Oficina de Seguridad de la Información para la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la concesión directa de subvenciones 
a la Universidad de Burgos, Universidad de León, Universidad de Salamanca, Universidad 
de Valladolid, Universidad Europea Miguel de Cervantes, Universidad Católica Santa Teresa 
de Jesús de Ávila, Universidad Pontificia de Salamanca, IE Universidad Segovia, para 
financiar los gastos derivados de la impartición del Programa Interuniversitario de la 
Experiencia de Castilla y León, durante el curso 2024/2025 (septiembre 2024-agosto 2025).

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Ponferrada (León), para financiar la semipeatonalización de la Avenida del Castillo.

1 
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Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
contratación de la cesión del derecho de uso de licencias de software de productividad y 
colaboración para las necesidades de ofimática, gestión de proyectos, videoconferencia y 
correo electrónico del personal de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la modificación de la concesión 
directa de subvenciones a los titulares de los centros privados adheridos a la oferta 
gratuita de plazas para impartir el primer ciclo de educación infantil para el curso 
escolar 2024-2025 en la Comunidad de Castilla y León, autorizadas por el Acuerdo 
de 29 de agosto de 2024, de la Junta de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la contratación de las obras de 
construcción de una residencia de personas mayores y un centro de día en Ávila.

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la contratación del seguro 
colectivo de accidentes a favor de los empleados públicos que prestan servicio activo en la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León y en sus Organismos Autónomos.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la concesión directa de una subvención a la Fundación Monasterio 
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Santa María de Rioseco, para financiar la realización de las obras de rehabilitación para el 
uso como albergue del Monasterio de Santa María de Vileña, en Villarcayo de Merindad de 
Castilla la Vieja (Burgos).

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación del servicio para la ejecución de diversas operaciones de conservación en las 
carreteras y tramos de titularidad autonómica en varias provincias de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
contratación para la prestación de servicios y suministro de herramientas para el centro de 
gestión de la red de comunicaciones de la Gerencia Regional de Salud de Castilla.

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la modificación de la concesión directa 
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de subvenciones a las entidades locales incluidas en el Acuerdo Marco de Cofinanciación 
de los Equipos de Acción Social Básica y Prestaciones y Programas de Servicios 
Sociales, para los periodos de vigencia 2024, 2025, 2026 y 2027, autorizadas por Acuerdo 
de 28 diciembre de 2023, de la Junta de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la formalización de un 
convenio de colaboración con el Decanato de Castilla y León del Colegio de Registradores 
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la modificación de la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Robla, para la ejecución 
del proyecto denominado "Urbanización Sector S-17 Polígono Industrial, autorizada por 
Acuerdo de 7 de diciembre de 2023, de la Junta de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO, la concesión 
directa de una subvención a la Confederación de Organizaciones Empresariales de 
Castilla y León (CEOE Castilla y León), destinada a financiar los gastos derivados de la 
organización de actividades dedicadas a la promoción y la comercialización del sector textil 
y de la moda de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de CULTURA, TURISMO Y DEPORTE la concesión 
directa de una subvención a la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de 
Valladolid, para colaborar en la financiación de un laboratorio de creación, desarrollo, 
distribución y divulgación cinematográficas.

Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, la prórroga del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad 
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de Castilla y León, a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, la Fundación la Santa Espina y la Fundación Educatio Servanda, para la gestión 
y funcionamiento del Centro Integrado de formación profesional "San Rafael de la 
Santa Espina".

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
concesión de una aportación económica a la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, y 
prórroga del convenio especial entre la Gerencia Regional de Salud y la Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios por el que se articula el contrato programa para la financiación de la 
vinculación de los servicios sanitarios del Hospital San Juan de Dios de Burgos a la Red 
Asistencial Sanitaria de Utilización Pública del Servicio Público de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
concesión de una aportación económica a la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, y 
prórroga del convenio especial entre la Gerencia Regional de Salud y la Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios por el que se articula el contrato programa para la financiación de 
la vinculación de los servicios sanitarios del Hospital San Juan de Dios de León a la Red 
Asistencial Sanitaria de Utilización Pública del Servicio Público de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la modificación de la concesión 
directa de subvenciones a los titulares de los centros privados adheridos a la oferta 
gratuita de plazas para impartir el primer ciclo de educación infantil para el curso 
escolar 2024-2025 en la Comunidad de Castilla y León, autorizadas por Acuerdo 
de 29 de agosto de 2024, de la Junta de Castilla y León, modificado por Acuerdo de 14 de 
noviembre de 2024, de la Junta de Castilla y León.
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SUPERACIONES DE ANUALIDADES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad 
de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, de acuerdo con el art. 5.2.f) del 
Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el que se crea y regula la Comisión Delegada 
del Gobierno, la Junta de Castilla y León, reunida en Comisión Delegada del Gobierno, 
ha autorizado las superaciones de anualidades en las sesiones y anualidades que 
se relacionan:

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, el gasto derivado de la homologación 
retributiva del salario del profesorado de los centros concertados respecto del profesorado 
de la enseñanza pública, por aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
octava de la Ley 5/2024, de 9 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para 2024, y la Orden PRE/696/2024, de 9 de julio, por la que se publican 
las retribuciones del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León y de sus Organismos Autónomos para el año 2024.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, el gasto correspondiente al 
incremento del módulo económico "otros gastos" de las unidades concertadas en el curso 
escolar 2024/2025 y su proyección hasta el curso escolar 2028/2029.
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SUPERACIONES DE ANUALIDADES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad 
de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha 
autorizado implícitamente la superación de anualidades en las sesiones y anualidades que 
se relacionan:

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la celebración del contrato mixto de 
ejecución de las obras y prestación del servicio de gestión del Centro Residencial para 
personas mayores "Virgen de las Viñas", en Aranda de Duero (Burgos).

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la celebración del contrato mixto de 
ejecución de las obras y prestación del servicio de gestión del Centro Residencial para 
personas mayores "Virgen del Rivero" en San Esteban de Gormaz (Soria).
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ADQUISICIÓN DE COMPROMISOS DE GASTOS QUE HAYAN DE 
EXTENDERSE A EJERCICIOS POSTERIORES EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA CRÉDITO INICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, apartado 1, de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, la 
Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha autorizado implícitamente la 
adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores 
en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la concesión directa de subvenciones a la Unión General de 
Trabajadores de Castilla y León (UGT), Comisiones Obreras de Castilla y León (CC. OO.) 
y Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CEOE Castilla 
y León), para financiar la realización de las acciones que se relacionan en el anexo 
enmarcadas dentro la III medida del Acuerdo de Diálogo Social para el desarrollo de la 
política social de vivienda 2024-2027.

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la modificación de la concesión directa 
de subvenciones a las entidades locales incluidas en el Acuerdo Marco de Cofinanciación 
de los Equipos de Acción Social Básica y Prestaciones y Programas de Servicios 
Sociales, para los periodos de vigencia 2024, 2025, 2026 y 2027, autorizadas por Acuerdo 
de 28 diciembre de 2023, de la Junta de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la concesión directa de una subvención a la Universidad de 
Salamanca, para financiar una línea de investigación y divulgación relativa a la economía 
del agua en Castilla y León.
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Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la concesión directa de subvenciones a la Unión General de 
Trabajadores de Castilla y León (UGT), Comisiones Obreras de Castilla y León (CC. OO.) 
y Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CEOE Castilla y 
León), para financiar la realización de las medidas incluidas en los cuatro apartados del 
Acuerdo del Diálogo Social "Impulso a la Bioeconomía Forestal".
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